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RESOLUCION Mo.86-2-1-% 10729 
ECON. TERESA MINUCHE DB MERA 

SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS 

cofs1oar al, 

e1 27 ie novi de 19 «ho na otorgada 
Netario Trigósino del 
tó6n Aycart Víacenzini ,/ la escritura ica de 
capital y reforma de estatutos de TRES E. Ae 

el ingeilero Thomes Vi el 
dez Caries Julio Arosemena A. idná a 

    

  

   

  

tón Guaysquil abogado Pi Sue 

Proni- 
dente de la compañía - e solicitado 10 hación de la 
indicada escritura Íica, a cuyo efecto presentado 

0 custro copias certificadas de la La misma; 

la referida oscritura lica guarde 
con as No. 86-2341-1IA pa 26 de noviembre 
emitido per el Departamento de Inspección de seta Inatitw- 
cila; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. 
CA-36-1820 del 26 de diciembre de 1986, ha emitido 
favorable para la continuación del tráal 
siders que se ha dado cunpliniento a los requisitos 1 
respectivos; 

, Ley; y, 

Mért,” de o 
Y ARTICULO Ñ APROBAR: VA auusnto de capi 

386, 

DED> 

to, Sisitos Zegndes. 

ln ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

tal 
— O de TROPI TRES C.A. UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en un mil ye ientas nuevas acciones de un mil su- 
eros cada una, y b) reforma de estatutos constantes a 
la indicada escritura, 

ARTICULO SISGUNDO. DISPONRR que el Notario 
del Cantón Guayaquil, lomo neta al uergen de la de la 
escrítura lica se aprueba del emmtenido de Ls pestes: 
to Resoluc o sat siente de esta aaotación. 

ARTICULO TERCERO. Y DISPONNY que que el registrador Mer- 
iba la cantál del Cantón Guay 

copia de dicha escritura y e evuelva las ros 

ascri- 

sn la 
tura plblica Tanto eos econ la presente Resolución 8 ive una 

Af razón de la inscripción que so ordena; y, h 

  
a : 

demás proseripciones contenidas en la Loy de Re so, 

t..
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Resolución No.36-2-1-1- 
Compañias: TROPIATRES C.A. 

ARTICULO CUARTO DISPONBR que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, anete «el margen de la matriz de la 
escritura pública ási 19 de octubre de 1981, por la cual se 
constituy6 la compeñfa en referencia, que hs procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, medianto la 
escritura pública que sa fiprueba por la presente Resolución 
y siento razón de este tación. 

ARTICULO QUINTO. BISPONER que un extracto de da 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Sacha. 
plar de la publicación deberá entregarse a este Des » 

      

CUMPLIDO, vuelva el ente. 

COMUNIQUESE. - y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Quitojy, a TN EN 

Queda insérita la presente Resolución de fo¡jx5 5.327/J8 - 

3.329 /nímero 575 del Registro Mercantil y/Anotaga/béjo 

  

Se tom8 nota de lo ordenado en 14 anterior Resolución a 

   
   

   

foja 34.005 del Registro Mercantil de 1.981, al 
de la inscripción respectiva +.- Guayaquil, R j 
Enero de mil novecientos ochenta i siete .- 
dor Mercantil. - ¿  


